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CGIEEG/186/2021 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el día veintinueve de abril de dos mil 

veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se determina la improcedencia del registro de la 

planilla de candidatas y candidatos a integrar el Ayuntamiento de Victoria 

postulada por Morena para contender en la elección ordinaria del seis de junio 

de dos mil veintiuno, en cumplimiento a la resolución recaída en el expediente 

TEEG-JPDC-131/2021 del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

 
 

ANTECEDENTES: 

  

Aprobación de Lineamientos para garantizar 

 el cumplimiento del principio de paridad de género  

I. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre, este Consejo General emitió 

el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para 

garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y 

registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 

ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Convocatoria para candidaturas  

II. En la sesión de instalación del siete de septiembre, mediante el acuerdo 

CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó el acuerdo mediante el cual se 

emite la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del 

Estado por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y la 

renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, se hizo del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía en 

general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular y 

los órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del 

proceso electoral local ordinario 2020-2021.   

 

Para el caso de la elección de integrantes de ayuntamientos, el plazo para la 

recepción de solicitudes de registro de candidaturas fue del veinte al veintiséis de 

marzo de dos mil veintiuno.  
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Comunicación sobre procesos  

internos de selección de candidaturas 

III. En la sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 

General, aprobó el acuerdo CGIEEG/103/2020 relativo a las comunicaciones 

realizadas por los partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de 

candidaturas para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en los cuales 

presentaron los bloques o tablas de competitividad y el número de candidatas 

mujeres y candidatos hombres por municipio y distrito. 

 

Registro de plataformas 

IV. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante 

acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación, por parte de los partidos 

políticos, de las plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y 

candidatos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, el Consejo General 

registró la plataforma electoral de los institutos políticos Partido Acción Nacional, 

Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido 

del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, 

Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y Nueva 

Alianza. 

 

Asimismo, en el resolutivo TERCERO del acuerdo citado en el párrafo anterior, se 

eximió a los partidos políticos señalados de acompañar la constancia relativa al 

registro de sus respectivas plataformas electorales al momento de solicitar el 

registro de sus candidaturas ante los órganos electorales competentes, en virtud de 

que dichos partidos políticos han solicitado y obtenido el registro de éstas ante el 

Consejo General de este Instituto. 

 

Modificación de municipios  

en que Morena postulará mujeres 

V. En la sesión extraordinaria del diez de febrero de dos mil veintiuno, mediante 

acuerdo CGIEEG/027/2021, se tuvo a Morena comunicando la modificación de 

municipios y distritos en que postulará mujeres en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. 

 

Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  

sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 

VI. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 

mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos 

para que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 

sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 
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Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  

VII. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 

Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 

aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 

local ordinario 2020-2021. 

 

Solicitudes de registro 

VIII. El veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, el ciudadano Óscar Rafael Novella 

Macías, presentó, al Consejo General de este Instituto, la solicitud de registro de 

candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, 

Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, 

Cuerámaro, Dolores Hidalgo, C.I.N., Doctor Mora, Guanajuato, Huanímaro, 

Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, 

Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San 

Diego de la Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 

de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, 

Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 

Santiago, Victoria, Villagrán, Xichú y Yuriria, para contender en la elección ordinaria 

del seis de junio de dos mil veintiuno.  

 

Acuerdo CGIEEG/104/2021 

IX. En la sesión especial celebrada el cuatro de abril de dos mil veintiuno, este 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/104/2021, en cuyo punto de acuerdo 

primero se requirió a Morena que rectificara sus solicitudes de registro de 

candidaturas para integrar los ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el 

Alto, Comonfort, Irapuato, Pénjamo, Salvatierra, San José Iturbide, San Luis de la 

Paz, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas y Silao de la Victoria, 

realizando el ajuste correspondiente a las planillas del bloque de alto porcentaje de 

votación, a fin de que postulara en éste más mujeres que hombres. 

 

Asimismo, se determinó la improcedencia del registro de candidaturas postuladas 

por Morena para contender en las elecciones ordinarias de Apaseo el Grande, 

Celaya, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo C.I.N., Guanajuato, Moroleón, 

Pueblo Nuevo, Salamanca, Tarimoro y Victoria. 

 

Acuerdo CGIEEG/124/2021 

X. En la sesión extraordinaria celebrada el siete de abril de dos mil veintiuno, este 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/124/2021, mediante el cual se 

registraron las planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de 

Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Atarjea, Comonfort, Coroneo, Doctor Mora, 

Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, 
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Ocampo, Pénjamo, Purísima del Rincón, Romita, Salvatierra, San Diego de la 

Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, 

Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Silao de la 

Victoria, Tarandacuao, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Villagrán, Xichú 

y Yuriria, postuladas por Morena para contender en la elección ordinaria del seis de 

junio de dos mil veintiuno. 

 

Acuerdo CGIEEG/153/2021 

XI. En la sesión extraordinaria celebrada el veinte de abril de dos mil veintiuno, este 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/153/2021, mediante el cual se 

registraron las planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de 

Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo C.I.N., 

Guanajuato, Moroleón, Pueblo Nuevo, Salamanca y Tarimoro, en cumplimiento a la 

resolución recaída en el expediente TEEG-REV-18/2021 y sus acumulados del 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

 

Sentencia del TEEG  

XII. En fecha veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, se notificó a este Instituto la 

sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano con número de 

expediente TEEG-JPDC-131/2021, en que se determinó revocar el acuerdo 

CGIEEG/104/2021, en lo correspondiente a la negativa del registro de la planilla de 

candidaturas postulada por Morena para contender en la elección de integrantes del 

Ayuntamiento de Victoria; asimismo, se dejó sin efectos el requerimiento de ajuste 

de paridad horizontal formulado a dicho instituto político mediante el acuerdo en 

comento, así como la rectificación aprobada en el diverso CGIEEG/124/2021. 

 

También se ordenó a este Consejo General que de manera inmediata notificara a 

las personas integrantes de la planilla, respecto de las deficiencias y omisiones sin 

subsanar, concediéndoles cuarenta y ocho horas para corregir los errores 

detectados, presentar la documentación faltante o manifestar lo que a sus intereses 

convenga. 

 

Además, se vinculó a este Consejo General a emitir el acuerdo correspondiente a 

la procedencia del registro de la planilla y, en el caso de que el requerimiento no se 

desahogue o resulte insuficiente para colmar las inconsistencias detectadas, deberá 

analizarse y motivarse la viabilidad o no de aprobar el registro de la planilla de 

manera incompleta, tomando las medidas necesarias que permitan garantizar que 

esa planilla, en caso de resultar ganadora en la elección por el principio de mayoría 

relativa, también respaldará el que se alcance la integración completa del 

ayuntamiento. 
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Se instruyó también a esta autoridad que, en el análisis conjunto de las planillas con 

registro aprobado a MORENA, realice las acciones necesarias a efecto de que se 

observe el principio de paridad horizontal y vertical. 

 

Requerimientos realizados a aspirantes a candidaturas  

XIII. En cumplimiento a la sentencia referida en el antecedente XII, se realizaron los 

siguientes requerimientos, para cuya notificación se tomó como referencia los 

domicilios visibles en las copias de las respectivas credenciales para votar que 

obran en el expediente:  

 

1) Diana Vanessa Reséndiz Salinas. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0513/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral, dentro del expediente TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el 

registro de la planilla postulada para integrar el Ayuntamiento de Victoria, 

Guanajuato, por MORENA, es necesario que PRESENTE la siguiente 

documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Declaración de aceptación de la candidatura a Presidenta Municipal. 

3. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al 

calce. 

4. Informe de capacidad económica SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla. 
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Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 

local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un mayor 

número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la integración 

de los ayuntamientos. 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas 

indígenas, por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de 

candidaturas a regidurías integrada por personas indígenas en los primeros 

cuatro lugares de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de 

la presidencia municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual 

deberán adjuntar la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y 

domicilio de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena 

y el municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que 

la persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las veintiún horas con veintidós minutos. 

 

2) Edigar García Casas. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0515/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral, dentro del expediente TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el 

registro de la planilla postulada para integrar el Ayuntamiento de Victoria, 
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Guanajuato, por MORENA, es necesario que PRESENTE la siguiente 

documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Acta de nacimiento con copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente. 

3. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al 

calce, solo en caso de que la candidatura tenga el carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. Los 

partidos políticos podrán postular un mayor número de mujeres que de 

hombres en las candidaturas para la integración de los ayuntamientos.  

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
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el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas 

indígenas, por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de 

candidaturas a regidurías integrada por personas indígenas en los primeros 

cuatro lugares de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de 

la presidencia municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual 

deberán adjuntar la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y 

domicilio de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena 

y el municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que 

la persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las trece horas con ocho minutos. 

 

3) Verónica Solano Flores. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0514/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral, dentro del expediente TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el 

registro de la planilla postulada para integrar el Ayuntamiento de Victoria, 

Guanajuato, por MORENA, es necesario que PRESENTE la siguiente 

documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente.  

3. Constancia que acredite el tiempo de residencia, expedida por autoridad 

municipal competente o acta emitida por notaría pública, en que se haga 

constar el domicilio y tiempo de residencia. 

4. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). 
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5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al 

calce, solo en caso de que la candidatura tenga el carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. Los 

partidos políticos podrán postular un mayor número de mujeres que de 

hombres en las candidaturas para la integración de los ayuntamientos.  

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas 

indígenas, por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de 

candidaturas a regidurías integrada por personas indígenas en los primeros 

cuatro lugares de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de 

la presidencia municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual 

deberán adjuntar la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 
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comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y 

domicilio de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena 

y el municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que 

la persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las diecisiete horas con treinta y ocho minutos. 

 

4) J. Ismael Pereyra Juárez. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0525/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral el veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, dentro del expediente 

TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el registro de la planilla postulada 

para integrar el Ayuntamiento de Victoria, Guanajuato, por MORENA, es 

necesario que PRESENTE la siguiente documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente.  

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al 

calce, en caso de que la candidatura tenga el carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 
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para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un 

mayor número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la 

integración de los ayuntamientos 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas indígenas, 

por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de candidaturas a 

regidurías integrada por personas indígenas en los primeros cuatro lugares 

de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de la presidencia 

municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual deberán adjuntar 

la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y domicilio 

de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el 

municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que la 

persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos. 

 

5) José Eliud García Chavero. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0526/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  
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«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral el veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, dentro del expediente 

TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el registro de la planilla postulada 

para integrar el Ayuntamiento de Victoria, Guanajuato, por MORENA, es 

necesario que PRESENTE la siguiente documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente.  

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al 

calce, en caso de que la candidatura tenga el carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
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electoral local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un 

mayor número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la 

integración de los ayuntamientos 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas indígenas, 

por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de candidaturas a 

regidurías integrada por personas indígenas en los primeros cuatro lugares 

de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de la presidencia 

municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual deberán adjuntar 

la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y domicilio 

de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el 

municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que la 

persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las catorce horas con veinte minutos. 

 

6) Reynaldo Suárez Reséndiz. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0517/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral, dentro del expediente TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el 

registro de la planilla postulada para integrar el Ayuntamiento de Victoria, 

Guanajuato, por MORENA, es necesario que PRESENTE la siguiente 

documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 
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3. Acta de nacimiento con copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente, ya que la 

presentada es copia simple. 

4. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa, en 

caso de que su candidatura tenga carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. Los 

partidos políticos podrán postular un mayor número de mujeres que de 

hombres en las candidaturas para la integración de los ayuntamientos.  

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas 

indígenas, por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de 

candidaturas a regidurías integrada por personas indígenas en los primeros 

cuatro lugares de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de 

la presidencia municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual 

deberán adjuntar la documentación siguiente: 
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a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y 

domicilio de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena 

y el municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que 

la persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las trece horas con cincuenta y seis minutos. 

 

7) Nemesio Otero Méndez. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0528/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral el veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, dentro del expediente 

TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el registro de la planilla postulada 

para integrar el Ayuntamiento de Victoria, Guanajuato, por MORENA, es 

necesario que PRESENTE la siguiente documentación: 

 

1. Formato de solicitud de registro del partido con firma autógrafa del 

candidato, en el que se contienen datos personales, dentro de los que se 

encuentran los previstos en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 190 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, ya que en el presentado aparecen al calce dos firmas 

distintas. 

2. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

3. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

4. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente.  

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al 

calce, en caso de que la candidatura tenga el carácter de propietaria. 
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Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un 

mayor número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la 

integración de los ayuntamientos 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas indígenas, 

por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de candidaturas a 

regidurías integrada por personas indígenas en los primeros cuatro lugares 

de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de la presidencia 

municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual deberán adjuntar 

la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 
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comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y domicilio 

de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el 

municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que la 

persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las veintidós horas con veinticinco minutos. 

 

8) Manuel Ulises Villeda Santos. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0516/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral, dentro del expediente TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el 

registro de la planilla postulada para integrar el Ayuntamiento de Victoria, 

Guanajuato, por MORENA, es necesario que PRESENTE la siguiente 

documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

3. Acta de nacimiento con copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente, ya que la 

presentada es copia simple. 

4. Presentar constancia de inscripción en el padrón electoral. 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa, en 

caso de que su candidatura tenga carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 
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que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. Los 

partidos políticos podrán postular un mayor número de mujeres que de 

hombres en las candidaturas para la integración de los ayuntamientos.  

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas 

indígenas, por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de 

candidaturas a regidurías integrada por personas indígenas en los primeros 

cuatro lugares de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de 

la presidencia municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual 

deberán adjuntar la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y 

domicilio de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena 

y el municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que 

la persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las veinte horas con cincuenta y nueve minutos. 

 

9) Sebastiana Gallegos Gutiérrez. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0519/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 



19 
 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral, dentro del expediente TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el 

registro de la planilla postulada para integrar el Ayuntamiento de Victoria, 

Guanajuato, por MORENA, es necesario que PRESENTE la siguiente 

documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

3. Acta de nacimiento con copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente, ya que la 

presentada es copia simple. 

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa, en 

caso de que su candidatura tenga carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. Los 
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partidos políticos podrán postular un mayor número de mujeres que de 

hombres en las candidaturas para la integración de los ayuntamientos.  

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas 

indígenas, por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de 

candidaturas a regidurías integrada por personas indígenas en los primeros 

cuatro lugares de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de 

la presidencia municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual 

deberán adjuntar la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y 

domicilio de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena 

y el municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que 

la persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las trece horas con cuarenta y nueve minutos. 

 

10) María Guadalupe Salinas Rocha. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0524/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral el veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, dentro del expediente 

TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el registro de la planilla postulada 

para integrar el Ayuntamiento de Victoria, Guanajuato, por MORENA, es 

necesario que PRESENTE la siguiente documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 
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3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente.  

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al 

calce, en caso de que la candidatura tenga el carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un 

mayor número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la 

integración de los ayuntamientos 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas indígenas, 

por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de candidaturas a 

regidurías integrada por personas indígenas en los primeros cuatro lugares 

de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de la presidencia 

municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual deberán adjuntar 

la documentación siguiente: 
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a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y domicilio 

de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el 

municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que la 

persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las quince horas con cuarenta y un minutos. 

 

11) Joel Velázquez Galván. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0521/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral, dentro del expediente TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el 

registro de la planilla postulada para integrar el Ayuntamiento de Victoria, 

Guanajuato, por MORENA, es necesario que PRESENTE la siguiente 

documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Formato de solicitud de registro del partido con firma autógrafa del 

candidato, en el que se contienen datos personales, dentro de los que se 

encuentran los previstos en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 190 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, ya que en el presentado la firma no corresponde a la de la 

persona cuyo nombre está asentado en la solicitud.  

3. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

4. Acta de nacimiento con copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente, ya que la 

presentada es copia simple. 

5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

6. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa, en 

caso de que su candidatura tenga carácter de propietaria. 
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Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 

local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un mayor 

número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la integración 

de los ayuntamientos. 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas 

indígenas, por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de 

candidaturas a regidurías integrada por personas indígenas en los primeros 

cuatro lugares de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de 

la presidencia municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual 

deberán adjuntar la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 
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comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y 

domicilio de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena 

y el municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que 

la persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las diecinueve horas con cincuenta minutos. 

 

12) Mauricio Jiménez González. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0523/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral el veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, dentro del expediente 

TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el registro de la planilla postulada 

para integrar el Ayuntamiento de Victoria, Guanajuato, por MORENA, es 

necesario que PRESENTE la siguiente documentación: 

 

1. Formato de solicitud de registro del partido con firma autógrafa del 

candidato, en el que se contienen datos personales, dentro de los que se 

encuentran los previstos en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 190 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, ya que en el presentado aparecen al calce dos firmas 

distintas. 

2. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

3. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

4. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente.  

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al 

calce, en caso de que la candidatura tenga el carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 
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candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un 

mayor número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la 

integración de los ayuntamientos 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas indígenas, 

por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de candidaturas a 

regidurías integrada por personas indígenas en los primeros cuatro lugares 

de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de la presidencia 

municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual deberán adjuntar 

la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y domicilio 

de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el 

municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que la 

persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las diecinueve horas con cero minutos. 
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13) Lucía Lorenzo Ramírez. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0522/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral el veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, dentro del expediente 

TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el registro de la planilla postulada 

para integrar el Ayuntamiento de Victoria, Guanajuato, por MORENA, es 

necesario que PRESENTE la siguiente documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente.  

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al 

calce, en caso de que la candidatura tenga el carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 
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regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un 

mayor número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la 

integración de los ayuntamientos 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas indígenas, 

por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de candidaturas a 

regidurías integrada por personas indígenas en los primeros cuatro lugares 

de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de la presidencia 

municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual deberán adjuntar 

la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y domicilio 

de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el 

municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que la 

persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. 

 

14) María Fátima González Orduña. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0518/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral, dentro del expediente TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el 

registro de la planilla postulada para integrar el Ayuntamiento de Victoria, 

Guanajuato, por MORENA, es necesario que PRESENTE la siguiente 

documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 
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2. Formato de solicitud de registro del partido con firma autógrafa de la 

candidata, en el que se contienen datos personales, dentro de los que se 

encuentran los previstos en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 190 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, ya que en el presentado aparecen al calce dos firmas 

distintas.  

3. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

4. Acta de nacimiento con copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente, ya que la 

presentada es copia simple. 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa, en 

caso de que su candidatura tenga carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 

local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un mayor 
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número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la integración 

de los ayuntamientos. 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas 

indígenas, por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de 

candidaturas a regidurías integrada por personas indígenas en los primeros 

cuatro lugares de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de 

la presidencia municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual 

deberán adjuntar la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y 

domicilio de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena 

y el municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que 

la persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las veintiún horas con cuarenta y nueve minutos. 

 

15) Nayeli Berenice Ramírez Espínola. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0527/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral el veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, dentro del expediente 

TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el registro de la planilla postulada 

para integrar el Ayuntamiento de Victoria, Guanajuato, por MORENA, es 

necesario que PRESENTE la siguiente documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 
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3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente.  

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al 

calce, en caso de que la candidatura tenga el carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un 

mayor número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la 

integración de los ayuntamientos 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas indígenas, 

por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de candidaturas a 

regidurías integrada por personas indígenas en los primeros cuatro lugares 

de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de la presidencia 

municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual deberán adjuntar 

la documentación siguiente: 
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a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y domicilio 

de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el 

municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que la 

persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las veintitrés horas con dos minutos. 

 

16) Ma. Alicia Rufina Ramírez Otero. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0530/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  
 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral el veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, dentro del expediente 

TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el registro de la planilla postulada 

para integrar el Ayuntamiento de Victoria, Guanajuato, por MORENA, es 

necesario que PRESENTE la siguiente documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente.  

4. Presentar constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, 

expedida por autoridad municipal competente o acta emitida por notario 

público en la cual haga constar el domicilio del interesado. 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al 

calce, en caso de que la candidatura tenga el carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un 

mayor número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la 

integración de los ayuntamientos 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas indígenas, 

por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de candidaturas a 

regidurías integrada por personas indígenas en los primeros cuatro lugares 

de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de la presidencia 

municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual deberán adjuntar 

la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y domicilio 

de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el 

municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que la 

persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 
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Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las quince horas con quince minutos. 

 

17) Luis Enrique Ojeda García. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0529/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral el veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, dentro del expediente 

TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el registro de la planilla postulada 

para integrar el Ayuntamiento de Victoria, Guanajuato, por MORENA, es 

necesario que PRESENTE la siguiente documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente.  

4. Presentar constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, 

expedida por autoridad municipal competente o acta emitida por notario 

público en la cual haga constar el domicilio del interesado. 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al 

calce, en caso de que la candidatura tenga el carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  
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Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un 

mayor número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la 

integración de los ayuntamientos 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas indígenas, 

por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de candidaturas a 

regidurías integrada por personas indígenas en los primeros cuatro lugares 

de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de la presidencia 

municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual deberán adjuntar 

la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y domicilio 

de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el 

municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que la 

persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las quince horas con treinta y siete minutos. 

 

18) José Ricardo Molinero Bolaños. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0520/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral, dentro del expediente TEEG-JPDC-131/2021, relacionada con el 

registro de la planilla postulada para integrar el Ayuntamiento de Victoria, 
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Guanajuato, por MORENA, es necesario que PRESENTE la siguiente 

documentación: 

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político. 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula (si es para sindicatura especificar si es 

candidatura propietaria o suplente; en caso de ser para regiduría, se 

deberá precisar qué número de regiduría es y el carácter de propietaria o 

suplente). Asimismo, deberá señalar su ocupación. 

3. Acta de nacimiento con copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente, ya que la 

presentada es copia simple. 

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa, en 

caso de que su candidatura tenga carácter de propietaria. 

 

Le informo que los trámites relativos al SNR, deberán realizarse en la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la planilla de 

candidaturas a integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional deberán estar integradas de manera 

paritaria y alternada entre géneros, comenzando desde la candidaturas a la 

presidencia municipal y continuándola hasta agotar la fórmulas; de tal manera 

que al encabezar la planilla una mujer, la fórmula de sindicatura 

correspondería al género masculino, la primera fórmula de regidurías sería 

para el género femenino, y así sucesivamente hasta completar todas las 

posiciones de la planilla.  

 

Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y 

regidurías se deberán conformar por dos personas del mismo género; o, 

por un hombre propietario y una mujer como suplente. No se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

Adicionalmente, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 

43 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 

local ordinario 2020-2021, los partidos políticos podrán postular un mayor 
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número de mujeres que de hombres en las candidaturas para la integración 

de los ayuntamientos. 

 

Además, el municipio de Victoria cae dentro del supuesto previsto por el 

artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, relativo a la postulación de candidaturas 

indígenas, por lo que se tendrán que incorporar al menos una fórmula de 

candidaturas a regidurías integrada por personas indígenas en los primeros 

cuatro lugares de la lista, o bien, postular la candidatura indígena al cargo de 

la presidencia municipal o la fórmula completa de sindicaturas, para lo cual 

deberán adjuntar la documentación siguiente: 

 

a) Carta firmada por la persona postulada a la candidatura indígena en la que 

este se auto identifique como tal. 

b) Documentos que acrediten su adscripción con la comunidad indígena a la 

que pertenezca, los cuales podrán expedirse por las autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres o por los representantes de la 

comunidad ante el ayuntamiento. Deberán contener: el nombre y 

domicilio de la persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena 

y el municipio en que se ubica, así como la manifestación expresa de que 

la persona postulada pertenece a la comunidad indígena.» 

 

Dicho requerimiento se notificó de manera personal el veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno a las veinte horas con diecisiete minutos. 

 

No obstante que se notificaron los requerimientos de previa alusión en términos de 

la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el expediente 

TEEG-JPDC-131/2021, no se dio cumplimiento a los mismos por parte de las 

personas postuladas por Morena para contender en la elección de integrantes del 

Ayuntamiento de Victoria. 

 

Cabe mencionar que no se requirió a las ciudadanas Diana Sánchez Bolaños y 

Marcela Mendieta García, al haber resultado inelegibles, por los motivos que se 

indican en el considerando 8.  

 

Presentación y ratificación de renuncias 

XIV. El veintisiete de abril de dos mil veintiuno, José Eliud García Chavero, Nayeli 

Berenice Ramírez Espínola y Edigar García Casas, presentaron ante el Consejo 

Municipal Electoral de Victoria, por escrito, sus renuncias a las postulaciones 

realizadas por Morena para la elección de integrantes del Ayuntamiento de Victoria, 

cuyas ratificaciones constan en el acta de oficialía electoral identificada con la clave 

ACTA-OE-IEEG-CMVT-009/2021. 
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Posteriormente, el veintiocho de abril de dos mil veintiuno, J. Ismael Pereyra Juárez, 

presentó ante el Consejo Municipal Electoral de Victoria, el escrito mediante el cual 

comunica su renuncia a la postulación realizada por Morena para la elección de 

integrantes del Ayuntamiento de Victoria, cuya ratificación consta en el acta de 

oficialía electoral identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-CMVT-011/2021.  

 
 

CONSIDERANDO: 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad.  

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 

Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 

por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 

a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 

voz.  
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Atribución del Consejo General para  

registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo 

General consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales 

electorales, las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  

 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 

5. Conforme a los artículos 17 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato y 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, corresponde a los partidos políticos el derecho de solicitar 

el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 

candidaturas independientes de las personas que cumplan los requisitos previstos 

en la ley. 

 

Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 

entiende como propias las registradas por un solo partido político y como coaligadas 

las registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de coalición. 

 

Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 

6. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 

como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  

 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 

b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  

c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 

 

El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 

quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  

 

a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera 

o tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 

menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que 

señalen las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 

electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 

Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 

ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
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hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del 

día de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 

electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 

local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 

magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 

separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 

elección.  

 

Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 

el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato:  

 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con 

credencial para votar; y 

 

b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria 

o secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, 

tres años antes del día de la elección. 

 

Registro de candidaturas para ayuntamientos 

7. El artículo 189, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, dispone que las candidaturas para integrar 

ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán formadas por 

las candidatas y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, 

propietarias y suplentes, que correspondan. 

 

El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que las candidaturas a 

sindicaturas y regidurías se registrarán por fórmulas de candidatas y candidatos 

compuestas cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán 

consideradas, fórmulas y candidatas o candidatos, separadamente, salvo para 

efectos de votación. 

 

Improcedencia del registro de candidaturas 

8. En la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano TEEG-JPDC-

131/2021, se ordenó a este Instituto requerir el cumplimiento de los requisitos que 

fueron omitidos para el registro de la planilla de candidaturas postuladas por Morena 

para la elección de integrantes del Ayuntamiento de Victoria. 
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Al respecto, cabe señalar que los requerimientos referidos en el antecedente XIII 

del presente acuerdo, fueron notificados personalmente de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 406 y 407 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato y una vez ahotado el plazo para el 

cumplimiento de los mismos, en términos de la sentencia indicada, ninguna persona 

dio cumplimiento a lo requerido, por lo que subsiste el incumplimiento a los 

requisitos para el registro de candidaturas que se determinó en el referido acuerdo 

CGIEEG/104/2021. 

 

Es decir, no se dio cumplimiento a los requisitos previstos en los artículos 190 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 13 

y 14 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 

local ordinario 2020-2021, por parte de las personas postuladas a la Presidencia 

Municipal, a las sindicaturas propietaria y suplente, a las regidurías propietarias 1, 

2, 4, 5, 6, 7 y 8, así como a las regidurías suplentes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. Ello, tal como 

se indica a continuación:  

 

Diana Vanesa Reséndiz Salinas. 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la Presidencia Municipal, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0513/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político;  

 

2. Declaración de aceptación de la candidatura a la Presidencia Municipal; 

 

3. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce; 

y  

 

4. Informe de capacidad económica SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 
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Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, incluso en contra de su voluntad. 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura y el informe de 

capacidad económica SNR, no es procedente el registro de la candidatura, al no 

haberse presentado dicho documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 

del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si 

éstos no se entregan la solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para 

mayor claridad, se cita a continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  
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De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

Edigar García Casas 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la sindicatura propietaria, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0515/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electo o designado conforme a las normas 

estatutarias del partido político; 

 

2. Acta de nacimiento en copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; 

 

3. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula; y 

 

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

Por lo que hace al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 
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cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada en 

contra de su voluntad, siendo el caso que incluso dicha persona renunció a la 

postulación de su candidatura, tal como se hizo constar en el acta de oficialía 

electoral identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-CMVT-009/2021. 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  
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«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

Verónica Solano Flores 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la sindicatura suplente, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0514/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político;  

 

2. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente;  

 

3. Constancia que acredite el tiempo de residencia, expedida por autoridad 

municipal competente o acta emitida por notaría pública, en que se haga 

constar el domicilio y tiempo de residencia;  

 

4. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula; y 

 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

Por lo que respecta a la constancia de tiempo de residencia, tal requisito se 

encuentra previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso c), de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el 

artículo 14, fracción III, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021; sin embargo, en consideración de este 
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Consejo General, la falta de tal documento, por sí misma, no implica la 

improcedencia del registro de la candidatura, toda vez que en las sentencias 

emitidas por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en los medios de 

impugnación con números de expedientes TEEG-REV-20/2021, TEEG-REV-

36/2021 y TEEG-JPDC-93/2021 acumulado al recurso de revisión TEEG-REV-

18/202, en el sentido de que conforme al artículo 281, numeral 8, del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, la credencial para votar hará las 

veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio de la candidatura 

escrito en la solicitud de registro no coincida con el asentado en la propia credencial. 

 

Siendo el caso que, de la revisión del expediente respectivo, se constata que el 

domicilio visible en la copia de la credencia para votar coincide con el documento 

denominado «FORMATO 1. SOLICITUD DE REGISTRO», el cual contiene la firma 

autógrafa de la ciudadana en comento. 

 

No obstante, no es procedente el registro de la candidatura al no haberse 

presentado la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, el acta de nacimiento en 

copia certificada, la declaración de aceptación de la candidatura y el formato de 

aceptación de candidatura del SNR. 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

Por lo que hace al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 



46 
 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, en contra de su voluntad. 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  
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De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

J. Ismael Pereyra Juárez 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la sindicatura suplente (sustitución), 

mediante el oficio REQ.RCIEEG/0525/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electo o designado conforme a las normas 

estatutarias del partido político;  

 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula; 

 

3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; y 

 

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 
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Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada en 

contra de su voluntad, siendo el caso que incluso ésta renunció a la postulación de 

su candidatura, tal como se hizo constar en el acta de oficialía electoral identificada 

con la clave ACTA-OE-IEEG-CMVT-011/2021. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  
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«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

José Eliud García Chavero. 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría propietaria 1, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0526/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electo o designado conforme a las normas 

estatutarias del partido político;  

 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula; 

 

3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; y 

 

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 
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En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada en 

contra de su voluntad, siendo el caso que incluso dicha persona renunció a la 

postulación de su candidatura, tal como se hizo constar en el acta de oficialía 

electoral identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-CMVT-009/2021. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 
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Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

Reynaldo Suárez Reséndiz 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría suplente 1, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0517/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electo o designado conforme a las normas 

estatutarias del partido político;  

 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  

 

3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente;   

 

4. Constancia de inscripción en el Padrón Electoral; y 

 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

 



52 
 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, incluso en contra de su voluntad. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  
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«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

En lo que corresponde a la constancia de inscripción en el Padrón Electoral, se trata 

de un requisito cuyo cumplimiento es indispensable para tener por acreditado el 

requisito de elegibilidad previsto en el artículo 11, fracción I, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

consistente en estar inscrito en el Registro Federal de Electores. 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

Nemesio Otero Méndez 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría propietaria 2, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0528/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  
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1. Formato de solicitud de registro del partido con firma autógrafa del candidato, 

en el que se contengan datos personales, dentro de los que se encuentran 

los previstos en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 190 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, ya 

que en el presentado aparecen al calce dos firmas distintas; 

 

2. Manifestación de que fue electo o designado conforme a las normas 

estatutarias del partido político;  

 

3. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  

 

4. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; y 

 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

Respecto al formato de solicitud de registro del partido, se trata de un requisito 

previsto en el artículo 190, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 13 de los Lineamientos 

para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, 

su cumplimiento resulta indispensable pues de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la facultad para 

solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular corresponde, en 

principio, a los partidos políticos, con la única excepción prevista en caso de 

candidaturas independientes. 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 



55 
 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, en contra de su voluntad. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 
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Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

Diana Sánchez Bolaños. 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría propietaria 2 (sustitución), como 

se señaló en el antecedente XIII, no se le realizó requerimiento pues de la revisión 

de su expediente se constató que no cumple el requisito de elegibilidad previsto en 

la fracción II del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, consistente en tener al menos veintiún años cumplidos al día de la 

elección. 

 

Ello, toda vez que, conforme a la copia del acta de nacimiento de la referida persona, 

la copia de su credencial para votar y el documento denominado «FORMATO 1. 

SOLICITUD DE REGISTRO» que cuenta con su firma autógrafa, nació el veintisiete 

de julio de dos mil uno; entonces, la edad que tendrá dicha persona al día seis de 

junio del año en curso, en que se celebrará la jornada electoral, será de veinte años. 

 

En efecto, la persona en comentó cumplirá los veintiún años el día veintisiete de 

julio de dos mil veintiuno, después de la celebración de la jornada electoral.  

 

Manuel Ulises Villeda Santos. 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría suplente 2, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0516/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  
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1. Manifestación de que fue electo o designado conforme a las normas 

estatutarias del partido político;  

 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  

 

3. Acta de nacimiento en copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente;  

 

4. Constancia de inscripción en el padrón electoral; y 

 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 
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De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, en contra de su voluntad. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

En lo que corresponde a la constancia de inscripción en el Padrón Electoral, se trata 

de un requisito cuyo cumplimiento es indispensable para tener por acreditado el 

requisito de elegibilidad previsto en el artículo 11, fracción I, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

consistente en estar inscrito en el Registro Federal de Electores. 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 
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autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

Sebastiana Gallegos Gutiérrez. 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría suplente 3, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0519/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político;  

 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  

 

3. Acta de nacimiento en copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; y 

 

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, en contra de su voluntad. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 
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continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

María Guadalupe Salinas Rocha. 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría propietaria 4, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0524/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político;  

 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  

 

3. Acta de nacimiento en copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; y 

 

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 
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que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, en contra de su voluntad. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 
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Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

Joel Velázquez Galván. 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría suplente 4, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0521/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electo o designado conforme a las normas 

estatutarias del partido político; 

 

2. Formato de solicitud de registro del partido con firma autógrafa del candidato, 

en el que se contengan datos personales, dentro de los que se encuentran 

los previstos en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 190 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, ya 

que en el presentado la firma no corresponde a la de la persona cuyo nombre 

está asentado en la solicitud;  

 

3. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  

 

4. Acta de nacimiento con copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente;  
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5. Constancia de inscripción en el padrón electoral; y  

 

6. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

Respecto al formato de solicitud de registro del partido, se trata de un requisito 

previsto en el artículo 190, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 13 de los Lineamientos 

para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, 

su cumplimiento resulta indispensable pues de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la facultad para 

solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular corresponde, en 

principio, a los partidos políticos, con la única excepción prevista en caso de 

candidaturas independientes. 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 
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De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, en contra de su voluntad. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

En cuanto a la constancia de inscripción en el Padrón Electoral, se trata de un 

requisito cuyo cumplimiento es indispensable para tener por acreditado el requisito 

de elegibilidad previsto en el artículo 11, fracción I, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, consistente en estar 

inscrito en el Registro Federal de Electores. 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 
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autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

Mauricio Jiménez González  

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría propietaria 5, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0523/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Formato de solicitud de registro del partido con firma autógrafa del candidato, 

en el que se contengan datos personales, dentro de los que se encuentran 

los previstos en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 190 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, ya 

que en el presentado aparecen al calce dos firmas distintas; 

 

2. Manifestación de que fue electo o designado conforme a las normas 

estatutarias del partido político;  

 

3. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  

 

4. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; y 

 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

Respecto al formato de solicitud de registro del partido, se trata de un requisito 

previsto en el artículo 190, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 13 de los Lineamientos 

para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, 

su cumplimiento resulta indispensable pues de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la facultad para 
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solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular corresponde, en 

principio, a los partidos políticos, con la única excepción prevista en caso de 

candidaturas independientes. 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, en contra de su voluntad. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  
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«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 
 

Lucía Lorenzo Ramírez.  

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría suplente 5, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0522/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político; 

 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  
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3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; y 

 

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, en contra de su voluntad. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
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2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

María Fátima González Orduña. 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría propietaria 6, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0518/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  
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1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político;  

 

2. Formato de solicitud de registro del partido con firma autógrafa de la 

candidata, en el que se contengan datos personales, dentro de los que se 

encuentran los previstos en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 190 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, ya que en el presentado aparecen al calce dos firmas distintas;  

 

3. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  

 

4. Acta de nacimiento en copia certificada expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; y 

 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

Respecto al formato de solicitud de registro del partido, se trata de un requisito 

previsto en el artículo 190, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 13 de los Lineamientos 

para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, 

su cumplimiento resulta indispensable pues de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la facultad para 

solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular corresponde, en 

principio, a los partidos políticos, con la única excepción prevista en caso de 

candidaturas independientes. 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 
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En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, en contra de su voluntad. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 
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Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

Nayeli Berenice Ramírez Espínola.  

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría suplente 6, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0527/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político;  

 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  

 

3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; y 

 

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 
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Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada en 

contra de su voluntad, tomando en consideración que la ratificación de su renuncia 

a la postulación de la candidatura se hizo constar en el acta de oficialía electoral 

identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-CMVT-009/2021. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 
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verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

  

Marcela Mendieta García. 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría propietaria 7, como se señaló 

en el antecedente XIII, no se le realizó requerimiento pues de la revisión de su 

expediente se constató que es inelegible, en atención a que no se acreditó el 

cumplimiento al requisito de elegibilidad previsto en el artículo 11, fracción I, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  

 

Lo anterior, a la luz de la jurisprudencia 5/2003 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: 

«CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA VIGENTE. CONSTITUYE UN 

REQUISITO PARA OBTENER REGISTRO COMO CANDIDATO Y SER VOTADO, 

CUYO INCUMPLIMIENTO ACARREA INELEGIBILIDAD (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES)», la cual establece que para cumplir el 

requisito de elegibilidad consistente en contar con credencial para votar, no basta 

que una persona presente una credencial para votar correspondiente a un domicilio 

anterior, sino que ésta debe estar vigente, es decir, debe corresponder al registro 

que de la misma se generó en el padrón electoral con el domicilio actual.  
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Entonces, si una persona no cuenta con su credencial para votar vigente y su 

respectiva inclusión en la lista nominal de electores correspondiente a su domicilio, 

no podrá ejercer su derecho a votar ni de ser votada y tal incumplimiento supone la 

imposibilidad jurídica para que sea válidamente electa. 

 

La jurisprudencia en comento establece que si una persona no presenta la 

credencial para votar correspondiente a su domicilio actual, no cabe desprender 

que tal persona pueda prevalerse de tal incumplimiento legal para pretender la 

supuesta satisfacción del requisito consistente en contar con 

su credencial para votar, pues su actuar negligente no puede jurídicamente 

beneficiarle. 
 

Ahora bien, de la revisión del expediente de la persona de mérito, se constató que 

es inelegible al no haber acreditado el requisito de elegibilidad previsto en el artículo 

11, fracción I, de la ley electoral local, en términos de la jurisprudencia antes citada, 

debido a que el domicilio visible en la copia de la credencial de elector se ubica en 

el Estado de Querétaro (la cual fue expedida en el año dos mil dieciséis y se 

encuentra vigente, al señalarse en la propia credencia que su vigencia concluirá en 

el año dos mil veintiséis) y dicho dato es coincidente con el que se encuentra 

plasmado en el documento denominado «FORMATO 1. SOLICITUD DE 

REGISTRO» que contiene la firma autógrafa de la ciudadana en comento. 

 

En conclusión, tal como se señaló con antelación, no se acreditó el requisito de 

elegibilidad previsto en la fracción I del artículo 11 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Ma. Alicia Rufina Ramírez Otero. 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría propietaria 7 (sustitución), 

mediante el oficio REQ.RCIEEG/0530/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electa o designada conforme a las normas 

estatutarias del partido político; 

 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  

 

3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente;  
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4. Presentar constancia que acredite el tiempo de residencia, expedida por 

autoridad municipal competente o acta emitida por notario público en la cual 

haga constar el domicilio del interesado; y 

 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

Por lo que respecta a la constancia de tiempo de residencia, tal requisito se 

encuentra previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso c), de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el 

artículo 14, fracción III, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021; sin embargo, en consideración de este 

Consejo General, la falta de tal documento, por sí misma, no implica la 

improcedencia del registro de la candidatura, toda vez que en las sentencias 

emitidas por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en los medios de 

impugnación con números de expedientes TEEG-REV-20/2021, TEEG-REV-

36/2021 y TEEG-JPDC-93/2021 acumulado al recurso de revisión TEEG-REV-

18/202, en el sentido de que conforme al artículo 281, numeral 8, del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, la credencial para votar hará las 

veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio de la candidatura 

escrito en la solicitud de registro no coincida con el asentado en la propia credencial. 

 

Siendo el caso que, de la revisión del expediente respectivo, se constata que el 

domicilio visible en la copia de la credencia para votar coincide con el documento 

denominado «FORMATO 1. SOLICITUD DE REGISTRO», el cual contiene la firma 

autógrafa de la ciudadana en comento. 

 

No obstante, no es procedente el registro de la candidatura al no haberse 

presentado la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, el acta de nacimiento en 

copia certificada, la declaración de aceptación de la candidatura y el formato de 

aceptación de candidatura del SNR. 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
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2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, en contra de su voluntad. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 
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guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

Luis Enrique Ojeda García. 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría suplente 7, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0529/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electo o designado conforme a las normas 

estatutarias del partido político; 

 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  

 

3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente;  

 

4. Presentar constancia que acredite el tiempo de residencia, expedida por 

autoridad municipal competente o acta emitida por notario público en la cual 

haga constar el domicilio del interesado; y 

 

5. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce. 
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El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

Por lo que respecta a la constancia de tiempo de residencia, tal requisito se 

encuentra previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso c), de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el 

artículo 14, fracción III, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021; sin embargo, en consideración de este 

Consejo General, la falta de tal documento, por sí misma, no implica la 

improcedencia del registro de la candidatura, toda vez que en las sentencias 

emitidas por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en los medios de 

impugnación con números de expedientes TEEG-REV-20/2021, TEEG-REV-

36/2021 y TEEG-JPDC-93/2021 acumulado al recurso de revisión TEEG-REV-

18/202, en el sentido de que conforme al artículo 281, numeral 8, del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, la credencial para votar hará las 

veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio de la candidatura 

escrito en la solicitud de registro no coincida con el asentado en la propia credencial. 

 

Siendo el caso que, de la revisión del expediente respectivo, se constata que el 

domicilio visible en la copia de la credencia para votar no coincide con el documento 

denominado «FORMATO 1. SOLICITUD DE REGISTRO», el cual contiene la firma 

autógrafa de la ciudadana en comento; por lo tanto, no es posible aplicar, para el 

registro de la candidatura, lo dispuesto en el artículo 281, numeral 8, del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 

No obstante, no es procedente el registro de la candidatura al no haberse 

presentado la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, el acta de nacimiento en 

copia certificada, la declaración de aceptación de la candidatura y el formato de 

aceptación de candidatura del SNR. 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 
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En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, en contra de su voluntad. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 

guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 
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Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

José Ricardo Molinero Bolaños. 

 

Respecto a dicha persona, postulada a la regiduría propietaria 8, mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0520/2021 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintiuno, se 

requirió lo siguiente:  

 

1. Manifestación de que fue electo o designado conforme a las normas 

estatutarias del partido político; 

 

2. Declaración de aceptación de la candidatura en la que se exprese el cargo 

y posición para la cual se postula;  

 

3. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; y 

 

4. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma autógrafa al calce. 

 

El requerimiento en comento no fue cumplido, por lo que subsisten las 

inconsistencias previamente indicadas y, en consecuencia, es improcedente el 

registro de la candidatura de la persona en comento, en virtud de lo siguiente: 

 

En cuanto a la manifestación de que la persona postulada fue electa o designada 

conforme a las normas estatutarias del partido político, tal requisito se encuentra 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso e), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción VI, de los 



83 
 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. La exigencia del cumplimiento de tal requisito tiene por objeto corroborar 

que la designación de la persona cuya candidatura se postula se realizó en términos 

de las disposiciones normativas y procedimientos que rigen la vida interna de los 

partidos políticos y, en consecuencia, la legalidad de la postulación. 

 

En relación con la declaración de aceptación de la candidatura, su presentación es 

exigida por el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 14, fracción 

I, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Se trata de un requisito de cumplimiento indispensable para el 

registro de una candidatura, pues tal como determinó la Sala Regional del Tribunal 

Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la resolución del medio de impugnación con número de expediente 

SM-JRC-69/2018, «[…] la firma autógrafa estampada en los escritos de aceptación 

del cargo, tiene como propósito evidenciar que el ciudadano ha expresado su 

voluntad de aceptar el cargo para el que el instituto político le postula, esto con la 

plena intención de participar en los próximos comicios […]». 

 

De tal manera que, si se otorgara el registro sin contar con la manifestación de 

aceptación de la candidatura, dicho acto constitutivo de derechos y obligaciones 

modificaría en forma indebida la situación jurídica de la persona mencionada, 

posiblemente, en contra de su voluntad. 

 

En cuanto al acta de nacimiento, la necesidad de su presentación se encuentra 

prevista en los artículos 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 14, fracción II, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha determinado que la 

presentación de la copia certificada del acta de nacimiento es un requisito que debe 

cumplirse para el registro de una candidatura, tal como se advierte de la sentencia 

emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-13/2021 y 

su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, en que se asentó:  

 

«En este sentido, se establece que el requisito consistente en presentar la 

copia certificada del acta de nacimiento, resulta idóneo, necesario y 

proporcional, al constituir no solamente una formalidad para obtener los datos 

de la persona aspirante a una candidatura, como puede ser su nombre 

completo, lo cual puede obtenerse de diversos documentos, pero lo 

verdaderamente relevantes es que se demuestre que quien aspire a 

registrarse a una candidatura, efectivamente tiene la ciudadanía 
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guanajuatense y la edad, lo que le garantiza el pleno ejercicio de su derecho 

al voto pasivo.» 

 

Por lo que respecta al formato de aceptación de la candidatura SNR, no es 

procedente el registro de la candidatura, al no haberse presentado dicho 

documento, tomando en consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que si éste no se entrega la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada. Para mayor claridad, se cita a 

continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

Incumplimiento a postulación de candidaturas indígenas 

9. El artículo 184 Bis, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que en las planillas cuyo registro 

se solicite para integrar ayuntamientos de municipios en que la población indígena 

originaria registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía exceda el 

veinticinco por ciento y el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y 

Comunidades Indígenas del Estado de Guanajuato, los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas independientes incorporarán al menos una fórmula de 

candidaturas a regidurías integrada por personas indígenas en los primeros cuatro 

lugares de la lista; lo cual se tendrá por cumplido si en la planilla la candidatura al 

cargo de la presidencia municipal o las personas integrantes de la fórmula de 

sindicaturas son indígenas. 

 

En atención a ello, mediante el acuerdo CGIEEG/038/2020, aprobado por este 

Consejo General en la sesión extraordinaria de fecha cuatro de septiembre de dos 

mil veinte, se aprobó el Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y se determinó que los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes deberán postular candidaturas 

de personas indígenas, en términos del primer párrafo del artículo 184 Bis de la ley 

electoral local, en los municipios de Tierra Blanca y Victoria. 
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El artículo 8 del Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el artículo 15 de los Lineamientos 

para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, 

establecen, acorde a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 184 Bis de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

que a las solicitudes de registro de candidaturas de personas indígenas que se 

postulen en términos del referido primer párrafo del artículo 184 Bis de la ley 

electoral local, deben adjuntarse los documentos siguientes:  

 

a) Carta firmada por la persona postulada en que se autoidentifique como 

indígena; y 

 

b) Documentos que acrediten la adscripción de la persona postulada con la 

comunidad indígena a la que pertenece, los cuales podrán expedirse por las 

autoridades propias de la comunidad indígena de acuerdo con sus 

costumbres o por las y los representantes de la comunidad indígena ante el 

ayuntamiento respectivo. Deberán contener el nombre y domicilio de la 

persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el municipio 

en que se ubica, así como la manifestación expresa de que la persona 

postulada pertenece a la comunidad indígena. A la solicitud de registro 

también podrán adjuntarse actas de asambleas comunitarias. 

 

En este contexto, en el caso del municipio de Tierra Blanca, tal como se hizo constar 

en el acuerdo CGIEEG/104/2021, el partido político Morena postuló personas 

indígenas en la fórmula correspondientes a la presidencia municipal, sindicatura 

suplente, primera regiduría propietaria, segunda regiduría propietaria y suplente, 

tercera regiduría propietaria y cuarta regiduría propietaria. 

 

En el caso de la planilla de candidaturas para integrar el Ayuntamiento de Victoria, 

se postuló a la ciudadana Diana Sánchez Bolaños, quien como se indicó en el 

considerando 8, es inelegible al no cumplir el requisito previsto en la fracción II del 

artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato consistente en 

tener veintiún años cumplidos al día de la elección. Respecto a dicha ciudadana se 

aportó la constancia de autoadscripción y una constancia del delegado de la 

comunidad de Misión de Arnedo, en cuyo texto no se expresa que la persona 

postulada pertenezca a dicha comunidad, por lo que no se cumple el requisito 

previsto en el penúltimo párrafo del artículo 184 Bis de la ley electoral local. 

 

Por otra parte, también se postuló al ciudadano Manuel Ulises Villeda Santos,  de 

quien se adjuntó la constancia de autoadscripción y una constancia del delegado de 

la comunidad de Misión de Arnedo, en cuyo texto no se expresa que la persona 
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postulada pertenezca a dicha comunidad, por lo que no se cumple el requisito 

previsto en el penúltimo párrafo del artículo 184 Bis de la ley electoral local; aunado 

a que la manifestación de aceptación de la candidatura no indica si acepta la 

postulación a una regiduría propietaria o suplente ni en qué posición de la planilla, 

además de que, como se señaló en el considerando 8, es improcedente el registro 

de la candidatura de dicha persona al no haberse entregado la manifestación de 

haber sido electo o designado conforme a las normas estatutarias del partido 

político, la declaración de aceptación de la candidatura, la copia certificada del acta 

de nacimiento, la constancia de inscripción en el padrón electoral y el formato de 

aceptación de candidatura del SNR. 

 

Conforme a ello, no se cumplió lo establecido en los artículos 184 Bis de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 8 del 

Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato y 15 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en 

el proceso electoral local ordinario 2020-2021, al no haberse postulado al menos 

una fórmula de candidaturas a regidurías en los primeros cuatro lugares de la lista 

integrada por personas indígenas y, no obstante los requerimientos realizados a las 

ciudadanas y ciudadanos en cumplimiento a la sentencia dictada en el medio de 

impugnación con número de expediente TEEG-JPDC-131/2021, no se aportaron las 

constancias documentales exigidas para el registro de candidaturas de personas 

indígenas. 

 

Improcedencia del registro incompleto de la planilla 

10. De lo razonado en los considerandos 8 y 9 del presente acuerdo, se advierte 

que es improcedente registrar la planilla de candidaturas postuladas por Morena 

para integrar el Ayuntamiento de Victoria, toda vez que no se acreditó el 

cumplimiento de los requisitos para el registro de candidaturas de ninguna de las 

personas cuyas candidaturas se postularon. 

 

Cobra relevancia que no se acreditó el cumplimiento de los requisitos para el 

registro de las candidaturas a la Presidencia Municipal ni a las sindicaturas 

propietaria y suplente; circunstancia que, por sí misma, es suficiente para negar el 

registro de la planilla, pues si se otorgara el registro en tales condiciones podría 

implicar un obstáculo insuperable para la debida integración y funcionamiento del 

Ayuntamiento de Victoria, debido a que dichos cargos son electos por el principio 

de mayoría relativa y se asignan al partido político que haya obtenido el mayor 

número de votos válidos en la elección. De manera que, si se otorgara el registro y 

la planilla resultara ganadora en los comicios, los referidos cargos de elección 

popular quedarían acéfalos. 
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Por otra parte, tampoco se cumplen los requisitos para el registro de las 

candidaturas a las regidurías propietarias 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8, ni para el registro de 

las candidaturas a las regidurías suplentes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. Siendo el caso, 

además, que no se realizó postulación alguna para la regiduría propietaria 3 ni la 

regiduría suplente 8. 

 

Como sustento de lo anterior, se invoca la jurisprudencia 17/2018 de rubro: 

«CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR FÓRMULAS 

COMPLETAS, A FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN DE LOS 

AYUNTAMIENTOS.»1, en la cual se establece que ante la identificación de fórmulas 

incompletas o con postulaciones duplicadas en una planilla, si se omite cumplir el 

requerimiento de subsanarlas, es posible que puedan registrarse planillas 

incompletas, caso en el cual, las autoridades administrativas electorales deben 

implementar medidas que permitan asegurar la adecuada integración de los 

ayuntamientos; lo que, en el caso que nos ocupa, atento a lo indicado con 

antelación, no es posible realizar.  

 

Asimismo, merece especial mención la sentencia emitida por el Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-

REV-36/2021, en que se asentó:  

 

«En este contexto, la regla establecida en el citado artículo 191, último 

párrafo, de la Ley Electoral Local, se encamina a lograr la adecuada 

integración del órgano municipal; sin embargo, la consecuencia a la cual se 

llega por no cumplir con la existencia en comento es desproporcionada porque 

limita el derecho político de votar de las y los ciudadanos y partidos políticos 

de participar en la contienda, aunado a que no es lo ordinario que a un solo 

partido se le asignen la totalidad de cargos de representación proporcional, 

por lo que ante la falta de registro de algunas fórmulas es viable que la 

asignación realizada cumpla con las exigencias legales. 

 

Esto es así, porque la falta, por ejemplo, de alguna o algunas candidaturas no 

necesariamente implica la ausencia de participación del partido en la elección 

de que se trate, o bien que carezca de representación esa opción política, 

aunado a que la ley prevé otro tipo de mecanismos para realizar sustituciones 

o cubrir las ausencias atientes; en tal sentido, estimar como única 

consecuencia jurídica la negativa de registro de la planilla completa ante 

cualquiera de las ausencias mencionadas es desproporcionada e ineficaz.  

 

 
1 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 13 y 14. 
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[…]  

 

Por otra parte, la Sala Superior al resolver el expediente SUP-REC-402/2018 

y posteriormente la contradicción de criterios SUP-CDC-4/2018 que dio lugar 

a la jurisprudencia 17/2018 del rubro indicado, estableció que de la 

interpretación sistemática y funcional de los artículos 35, 41, 115 y 116 de la 

Constitución Federal, conduce a estimar que los partidos políticos tienen 

derecho a participar en las elecciones municipales postulando candidaturas.  

 

[…] 

 

En esa medida, consideró que los partidos políticos se encuentran 

obligados a postular planillas que contengan tantas candidaturas como 

el número de cargos en el ayuntamiento (propietarias y suplentes), pues 

esto supone un auténtico ejercicio del derecho de auto organización y 

garantiza el adecuado funcionamiento del gobierno municipal.  

 

No obstante, ante la identificación de fórmulas incompletas o con 

postulaciones duplicadas en una planilla, si se omite cumplir el requerimiento 

de subsanarlas, es posible que puedan registrarse planillas incompletas, 

pues de esa forma se salvaguarda el derecho al voto pasivo de las 

personas que fueron debidamente postuladas en fórmulas completas.  

 

Así las cosas, existen supuestos en los que se justifica la negativa de registro 

de la planilla por parte de la autoridad electoral, por ejemplo, cuando no se 

presente la candidatura a la presidencia municipal o falte en su totalidad la 

fórmula de la sindicatura propietaria y suplente, ya que de resultar triunfadora 

la planilla sin contar con alguna de ellas, se afectaría de manera grave o 

incluso insuperable la integración del órgano de gobierno. 

 

Consecuencia que no es aplicable, cuando falta alguna o algunas de las 

candidaturas propietarias o suplentes de la lista de regidurías de 

representación proporcional, pues en caso de que el partido que postuló la 

planilla incompleta tuviera derecho a que se le asignaran regidurías por dicho 

principio, podría acceder a éstas, ya sea por medio de la regiduría suplente 

ante la ausencia de la propietaria; de manera exclusiva con la regiduría 

propietaria cuando falte la suplente, o en caso de la falta total de la fórmula, 

con la siguiente del mismo género que se encuentre en la lista.» 

 

De la transcripción anterior, se desprenden las siguientes directrices a observar para 

el registro incompleto de planillas de candidaturas a integrantes de ayuntamientos:  

 

a) Es procedente el registro de planillas incompletas cuando falta alguna o 

algunas de las candidaturas propietarias o suplentes a regidurías; y 
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b) Es improcedente el registro de planillas incompletas cuando no se presente 

la candidatura a la Presidencia Municipal o falte en su totalidad la fórmula de 

la sindicatura propietaria y suplente. 

 

Entonces, es improcedente el registro incompleto de la planilla que nos ocupa, 

porque no es legalmente posible otorgar el registro a las candidaturas a la 

Presidencia Municipal y las sindicaturas propietaria y suplente; aunado al hecho de 

que, como se indicó con antelación, ninguna de las personas postuladas a 

regidurías propietarias y suplentes cumplieron los requisitos para el registro de sus 

candidaturas. 

 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 

21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de 

Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 

fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 188, fracción IV, párrafo 

sexto, 189, fracción III, 191, párrafo sexto, 213, 214, 293, párrafo segundo, 311, 

313, 320, 321, 323, 325, 326, 327, fracción VI, 339, párrafo segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 281 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se somete a la 

consideración del Consejo General el siguiente: 
 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Es improcedente el registro de la planilla de candidaturas postuladas 

por Morena para contender en la elección ordinaria del seis de junio del presente 

año para la integración del Ayuntamiento de Victoria. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva comunique este acuerdo, 

mediante correo electrónico, al Consejo Municipal Electoral de Victoria, para los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

 

CUARTO. Notifíquese a Morena, a través de cualquiera de sus representantes 

acreditados ante este Consejo General, en la sesión en la cual se apruebe este 

acuerdo; o, en su defecto, en caso de que ninguno de sus representantes acuda a 

dicha sesión, notifíquesele de manera personal.    
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QUINTO. Notifíquese personalmente este acuerdo a las ciudadanas y ciudadanos 

Diana Vanessa Reséndiz Salinas, Edigar García Casas, Verónica Solano Flores, J. 

Ismael Pereyra Juárez, José Eliud García Chavero, Reynaldo Suárez Reséndiz, 

Nemesio Otero Méndez, Diana Sánchez Bolaños, Manuel Ulises Villeda Santos, 

Sebastiana Gallegos Gutiérrez, María Guadalupe Salinas Rocha, Joel Velázquez 

Galván, Mauricio Jiménez González, Lucía Lorenzo Ramírez, María Fátima 

González Orduña, Nayeli Berenice Ramírez Espínola, Marcela Mendieta García, 

Ma. Alicia Rufina Ramírez Otero, Luis Enrique Ojeda García y José Ricardo 

Molinero Bolaños, en sus respectivos domicilios que se indican en sus credenciales 

para votar. 

 

SEXTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato.  

 

SÉPTIMO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

 

 


